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Número 35
I Viernes 39 de Abril de i83G,

suscribe á e^te Periódica 

‘clc loa Lunes y L'ierneSf 

en la reducciott sita en la ealle 

de Mercaderesf Núm. 210.

6 Cuartos.

Precio de la suscricion ü r*. 

til mes para esta Ciudad y 7 

medio para los pueblos franca 

de porte¡ y para las Justicias 

reates por trimestres
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Cohiei'Uo civil de la provincia de Logroño>

El Señor Re geni e de la Real 
^'diencio. de Rurgos, en oficio de 23 del

lafre- 
híva-

1 ell-

erra.
una

rae*
'cj la
)

S
corrienie^ me dice lo ^ue copio:

«íncliiyoá V. S. las adjuntas certificaciones cora» 
pfcnsivas de las Reales órdenes circulares que es* 
pretil y providencias acordadas en sü cuinpiimien* 
io á fin de que se sirva V. S» hacerlas insertar 

l^a .<1 Bolctiu oficial de esa provincia. — 
E Las órdenes á que se refiere la comunicación 
píftnterior son las que siguen.»

» ■. 1.^ Sobre que continúen interinamente el Jut-i 
privativo tie correos'y caminosf y su junta 

de apelaciones*

Jsl Excino. Sr. Secretario de Estado y del 
5\iBcspacho de Gracia y Justicia se ha comunicado 
• fecha 27 de Mareo último á S. señoría el 
• Sr. Regente, Presidente, la Real orden siguiente* 
¡ • \®1 Secretario del Despacho de la Gober» 

Hocion del Reino con fecha 12 del actual coran» 
1 lúea al Sr. Director General de Correos lo que 
f *;8’*^' ~Mientra9 no. se establezca en España un 

MStema general de Tribunales administrativos que 
Î ^1 paso que ofrezcan al interés individual la suíí* 
. ricilte garantía en sus litigios con los intereses co* 

inuncs de la sociedad, dejen á la administración 
toda la libertad de acción que ha menester para 

líj^uraplir debidamente con los objetos ïe su institu* 
I to, uO" es posible destruir del todo ciertos jtazga» 

que suplen, aunque de un modo irapet* 
fecto, á aipiellos. À esta clase pertenece el de Cor* 

prj'eog y Caminos sobre cuya abolición ó existencia 
.•e ha formado en esta Secretaría de mi cargo el 
importuno espediente^ y convencida por él la Aü» 

, gusta Reina Gobernadora, despues de haber exa» 
Jumado detenidamente , los graves perjuicios 
flUe la prematura extinción del espresado tribunal 
frarrearía en la actualidad á entrambos ramos, 

por los entorpecimientos que à < cada instante 
^ucontrarían en su marcha , ora por la paraliza* 
í*uu que ya se nota en muchos de sus negocios, 

en fin por el considerable aúlúento de gás* 
que resultaría llevando estos negocios ante lot

tribunales ordinarios, como ya se esperímentó en 
otra ¿poca, se ha servido resobér S. M. que con* 
tinuen interinamente el juzgado privativo de Cor* 
reos y caminos y su Junta de apelaciones, éscep* 
to para los asuntos puramente personales de sut 
empleados y en que se traten puntos de fuero peí* 
tonal ó privilegiado, que debe cesar cuteramente^ 
y es asimismo la voluntad de S. M, que esa Di
rección general en Union con la de Caminos y 
Canales, proponga nn provecto de ley ó reglameU* 
to de ún Tribunal contencióso-administrativo par» 
todos los negocios de su privativa incumbencia^ 
ó fin da que este pnnto interesante quede defi
nitivamente arreglado.—Lo que de Real órdea 
traslado á V. S. para su inteligencia y fines con
siguientes. » Y habiéndose dado cuenta en Tribu
nal pleno, por disposición de S. Sría el Señor 

Regente acordó aquel en su 
PROVIDENCIA. vista la providencia que dice 

asi.s=Obedécese, guárdese y 
Señores^ cúmplase y circúlese en la forma 

OI diñaría por medio de losbo- 
«Su Señoría el Sr* letines oficiales de las respec» 
Reyente* tivas provincias. Asi lo acor

daron los Señores del margen 
Señores en el celebrado en cinco do 

Cuervo.
Alcalá Galiana* 
Calvo.
Montenegro* 
'Penórioy Castro*

Abril de mil ochocientos trein» 
y seis y lo rubricó el Sr. 

Ministro semanero D. Miguel 
Tenorio de que certifico.—Es
tá rubricado D. Benigno Fer
nandez de Castro.

Es copia de la Real órden y providencia ori
ginales de que certifico. Burgos 16 de Abril d» 
4856.—^Benigno Fernandez de Casti‘0.

2.® Resolviendo á quien compete el scñalamienta 
de alimentos por via de congrua sustentación tilos 
Eclesiásticos, procesados ó condenados por infden* 
cia¡ conspiración ú oíro delito.

tt Par el Exeme. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Gracia y Justicia se ba comuni
cado en fecha 51 de Marzo último à su Señoría 
el Regente, Presidente dó oit» X^cal Aúdicttcit 1» 
Real órden siguiente.’
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Diputación provincial de Logroño,

CIRCULAR xAUMERO 26,

por 
do á

^Ji:.K>í:,’e:i'’grG. . 
,ii^'eíif)rio g CaÛ7’0.

I 6'^‘'

Cuervo» 
jilcfdá Galiano. 
Calvo. 
ílt«idenegro. 
Lciiorio g Castro.

Su Señoría el 
Regente.

Señores.

Va.—V habiéndose

PaOVI DCxÑCIÁ

niarfïcn en el pleno ccíebn-^ ' o'"'
O * * II

do en veinte y uno de 2U)rS

r 1®’
; Ha

' síii 
ni'
liai

La servido declarar, <pic el seba- 
aCotos por vía de cóugrna suslcii- 
Ecleslasticos procesados ó con- .

<9 (te ÎÜ ’í, Sí 
liunie lio dé. ah 
ÍreíbU á los ee, cúmplase y circúlese cniat 1®’* 

forma ordinaria por medio deL 
los boletines oficiales de lasL P'*' 
respeelivas provincias. =« AáK 
lo acordaron los Señores dd»''

m.-Si

Entérala s. M. la Reina Gobernadora Je qne 
'pVp.-'.a^’d'ecla’iaciones judiciales se ha sciiala- 
EcL'xÍ >tieo5 procesador ó condenados por dc- 
dc’íítibi'»<f'ía para sn cóngrna snsiciilacion, 

S ides eseesi'.as y aun «njores que el líquido 
:vío de sus .prebendas en perjuicio, de los 

s loaldt'ó á qííe estas tc:npor&n¿ádes se bá- 
Icíkíi • tdíís por h-cal Decreto de 26 de Alar-

dena(|os por kiiidencia, conípiraeion ú otro delito 
nsíc lleva consigo la ocupación de las temporali
dades ponfcrmcs al cilado Real Decreto, debe ba- 
e.erse por la comisión respecíiva de temporalida- 
¿es, segwn la* circnusUncias de la persona y el 
producto ó importe de lo ocupado, salvas las rc- 

l iUiacioîics «luô puedan tener legar por el Aíi- 
ústerio de Ilacienda en razón de Iji vigilancia é 
tiícrveiicion que se dá á las Autoridades depen- 
¡ie ;! s del unismo por eí Sitíenlo 9. del Real 
.o. Vi .‘lo de ID de Abril de 1334. Lo que de 
tra! ó rílen digo á AL S. para su inteligencia y á 
<n de oue tenga td debido cumplimiento en cuan- 

¿.'/«es Layan ocurrido y ocurran en lo sneest» 

Su Señoría el Sr.
Regente.

Señores.

bunal pleno por di-sposicion de 
sn Señoría el Sr. Kegcnle 
dició la provideiícia que dice 
asi. Oliedécese,guárdese, cúm
plase y circúlese en la lo una 
ordiuarin por medio de ios Do
le! lues oíieiales de las ^c^pec* 
tí\¿is provípcias,—Asi loacor- 
davon los Señores del margen, 

jeji. çt celebrado en once de 
z!S?iî^!?’S?ÎTOcîn?cîï? líiOi^r cia- 
fft y scis. y lo rubricó el Sr. 
Ministro semanero de que cer- 
tiltco,—Eitá rubricado.=Dou

Es copia de la Real urden y providencia oiigi- 
.hales, de <jue ccrliGco. Burgos 2í* de Abril de 
lo3p.—D. Reniguo Feruaudéz de Castro.

5,“ Declarando gue el ai lículo 7. de la Leg 
de ilSffgo d» tíínS, íio auloviza á librar 

f.¿ vonuin ios seguftuos (íoenaietitos de gi
ra-i,.' deben ser esicMíidbs^ lo nústno que ibs 

yes euft7ido haga necesidad de usaj; de ellos^ 
ni- papel del Gobierno. ,

Por el Exemo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia se ha comtmícado 

/en Íceha 16 dei actual á su Señoría el Sr. Re- 
gciile. Presidente de esta Réal Audiencia la Real 
urdéB siguiente. _.... ______

« En 7 del actual me dice el Sr* Secretario 
del Despacho de ISacietada lo qué copio.—Exemo.

-, Se. Con fecha 22 de febrero último se comu
nicó por. este Ministerio al Director General-de 
Rc'iia.s Estanc-:.da.s la Real órdeu siguiente.—Eii- 
tcüi lad.i ’:Keiua.Gobernadora de la consulta de V. E. 
fecha 24 de Diciembre último, y conformándo
se S. il?. con el parecer del (Consejo Real do Es
paña c Im’dás, ha tenido á bien declarar que el ar
tículo 7- de la Ley de 26 de 'Mayo de 1856 no 
autoriza à librar en p?ipel común los ' segundos 
(iocunieutos 'dé,giro que deben ser esféndidos lo 

m (',00 las ti cuando Laya necesidad de 
usar de dios, en papel dei Goburno^ can el scUq y

timbre de corduiubré, nu^ndendo pQr tanto qnej 
los inivaclores cííslpsaulcs y tenedores, y en PUfj, 
so á los jueces y escribanos se apliquen las ppivi 
;|narca«'as en la citada Ley,—Lo que de la pr,i. 
pia Rcííl orden traslado á A, S. para intcligemii 
de ese tribunal y efectos convenientes,—Y habicndu' 
se dado cuenta en tribunal pleno por disposición de

S. S, el Sr. Regente, acor!

de mil ochocientos treinta iK 
seis, y lo rubricó el Sr. MaF 
gistrado decauo Don Eugeulig 
Manuel Cuervo de que ecót L 
tico.—Esta rubricado.—D. líe l 
nigno Fernandez de Castro- < 

Es conia de la- Real orden y providencia orí y 
ginales de que certifico. Burgos 22 de Abril à ! 
Íu36.’—Don Benigno Fernandez de Castro. | 

Logroño 26 de xi.bril de 1836.—Serafin EsIíF 
hanez Calderón. fe

Deseando esta Diputación cscusar en cuan®. 
sea posible á ios pueblos los gastos que debeW. 
causarles ias^iligencías que. practican para co®. / 
Beguir Ti Íupu^acion y pago de los slWhiMitlK 

'ÿ utcusíHos , y evitar también el que por esO ® 
atenciones se distraigán los individuos de los Aywfe; 
tauiientos de los obgetos peculiares de su 
titulo La determinado establecer desde el dis l.|fc‘ 
tie Hayo próximo cu la oñeina de Secretaria ip, 

Diputación una mesa con oficial cncai^ 
.gado dé la práctica de estas, diligencias, y jj, 
Virtud hace las prevenciones siguientes.

-l.“ Desdje el dia i.° de Mayo próximo.Jw 
Ayuntamientos que tuvieren recibos de siimiu^ 
tros y utensilios de cualquiera «specie, que cslig . 
‘sili liquidar, podrán remitirlos ó bien por el 
reo francos de porte ó eulregarlo.s personabneí;^ J ' 
en la secretaria (íe la Diputación donde se 
birán Y se hará cargo de ellos el oficial desliu^K 
do al efecto.

2.* Por este mismo bajo la inmediata inspff® * 
clon de la Diputación, se prácticarán todos li» 
diligencias necesarias para lograr la liquidao® 
y p-‘o^ donde coi’respond.an* y se aviiuíá (if-R 
'resultado puntualmente á los AyutamientúS ï'W 
pectivos. K p¡^,

3.“ Los Ayuntamientos nada han de píijR 
por ningún titulo ni prelestó, ni à oficina R 
á particular alguno por fe práctica de las v® 
gencias que se hicieren para conseguir 

'jeto ni tendrán que hacer por su parte «ws*® 
la entrega de los documentos en los términos «R 
presados 5 para lo cual se les previene que-R 
sus cuentas no les será admitida partida 
na, relativa á gastos hechos en esta 
mas que el franqueo del correo ■ si remiliercn , 
recibos, .por cSte conducto^ pues que la Dif’J 
tiou les ofrece el medio de pracücar toda»

SGCB2021



to que 

o Pllft 
a» j.tpivi

pcsHoiics corvc’îponâîcnles sin ningan tllspondio’ 

ibicnii»
Icion de '
e , acor-F

guárde

íií pérdida de tiempo.
IJ* En razon á qne la casa de los Sees, de 

• Ja viuda de Beinoso c hijos del comercio de Va- 
llad did á cuyo cargo estovo la contrata de nten> 
Siiias hasta fin de Alarzo último, según ha comu
nicado á la Diputación, está en sátislacer los abo
narés (jue los ¡nicblos tubiesen de 5). Francisco 

cía (ñie[ Amusco encargado que ha sido del asiento de 
p-uárdel utensilios en esta Capital, se advierte á los Ayun- 
se enlal tainiento, que pueden remitir también á la Dipu- 
icdioáel abonarés que tubiesen de dicha clase 

de lasi P“’’^ proporcionarles su cobro.
«■ Aá» ‘Væ hace saber à todos los Ayunta- 

orPQ .mE • míenlos de la Provincia para su InteUgcncia y 
<;cíeb«.P‘ guhicrno. Logroño 27 de xAbrll de 1836.—El 
le — Antonio Ximenez. == Por acuerdo de la 
relnla iK Dlp‘dacion.=-=Toinas Delgado, Secretario.
^r. j y
Eugeulif Subdelcgacion de Rentas Reales de Lo'
ic ccítlR 
-D.lítl 
astro- 
[ida or®' 
ibril fe' 
tro.

groño y su partido.

Si Señor Intendente de la Provin-^ 
cia 7ne comunica, con fecha 1 5 del corrien^
tc\ la Real orden siguiente:

f «El Dxetno. SeAor Secretario de Estado y 
l del Despacho de lïacienda ha comunicado li esta 
t Dirección en li del actual la Heal tn'den si-

K lie dado cuenta á S. AL la Kgixa Gobernado- 
rh de la cxposleloQ del Ayuntamiento de Sala- 
niauca cu que solicita que .se le rebaje del eu- 

1 cuantié P® coRtribuciou de paja y utensilios Ja 
e delw* ’'a**l**^‘^ correspomUcute á las clases que pasaron 
ara coJ» ® contribuyentes á la de subsidio de eomér- 
nifiiiátiAP- 
)or cSlíB^ apoya,' yz-lo luíormado por‘V. S. 
)S Avii^^ razon, se ha servido inundar advertir á esa Di- 

su iiíi^ vccciúii: (pie la nueva forma dada á la coutri- 
dls 1W' del subsidio no alteró los cupos scfia’a- 

eta’’ial^- provincias por la dé paja y utensilius, 
d cncatE’ cantidad de los cuarenta y ocho ml- 

V eu'^ Houes de reales votada por los Estamentos.* que 
rcelíficaeion de las cuotas marcadas á los par- 

.rí.nn IK y pueblos, debe hacerse por las Diputa- 
siiníiuíiSB provinciales con conocimiciilo de la rique- 
ue csliO ia’poolble de cada uno; y que esta opera- 
‘ el M®' habrá de practicarse, en su caso,|siu per- 
nabneiiiK í"'®*® puntual pago de los tercios vencidos 

se refife y/IH® se venzan con proporción á los reparti- 
deslii^R ^léútos que hoy rigen hasta que tenga efecto la 

I» rectificación. De Peal órilcn lo comunico á V.S. 
a inspff® inteligencia y efectos consiguientes. 
Inthistraslado á V. S. para su conocimien- 
{'•lidadJm los casos en «pie pueda tener lugar- Dios guar
irá tiP-W ‘ oiuchos años. iDadrid 46 de A/arzo 
üús iW '1838.—El Ai arques de Monlcvirgen.»

K 1*0 cual se hace saber á los S’ueblos del 
le r«Íw ^’"dido de esta Subdelegaclon para sn inleligCJu- 
ficina'’* * y gobierno. Logroño 24 de Abril de 1838. 

las '-'m **^conardo de Viar.

dicho 
mas

ninos 
n®® w

* Subdele °;acion de Beatas Reales de Lo^
♦ groño y su Partido.

'SInjatcíi*

tuda»

llcrciil^ <^Ofi

Dip""^ ’ la

Señor Intendente de la Proidn^ 
fecha 12 de/ corriente rne cornu^
Peal orden s’guíente:

Dirección general tic Ueutas con fecht

30 de Marzo último me dice lo siguiente.—Pop 
el Ministerio de Hacienda se ha comunicado à 
esta Dirección general con fecha de 20 del cor
riente-mes la Deal orden que sigue;—Exemo. Sr.: 
El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Jus- 

“ ticla dice á este Ministerio con fecha 12 del 
actual lo siguiente.—île dado cuenta à S. M. 
la Delna Gobernadora del espediente que V, E. 

V se ha servido remitirme con Real órden de 6 
del corriente , promovido por la Dirección gc- 

. neral de Rentas y Arbitrios de Amortizacioa, 
. en solicitud que se declare que los títulos de 
. propiedad de los bienes y derechos aplicados ó 

que en adelante se aplicaren al pago de Jos acre
edores del. Estado, no «stán comprendidos en las 
disposiciones de la Real órden circular de 51 
de Octubre- del ano próximo pasado sobre toma 
dé razon en el respectivo oficio de IJipotecas de 
las escrituras anteriores al año de 1788. Corno 
V. E. puede convencerse á la sola lectura del 
título 18 del libro 20 de la Novísima RecopiJa- 
cion, este requisito está mandado desde muv an
tiguo por diferentes leyes del reyno, cuya pun
tual observancia se ha limitado S. Al. á recor
dar en la mencionada circular, concediendo, al 
intento un nuevo término que por otra de 92 

, de Enero último ha sido prorogado hasta hn de 
este año, estendiéndose ademas á mauifestár los 
sólidos y legales fundamentos de dicha resolución.
Por lo mismo la pretension de Ja Dirección de Jas 
Rentas de Arbitrios de Amortización está redn- 
eida en el último análisis á que se dispensen 
las leyes respecto de los documentos indica
dos ; pero atendiendo á que no está en las fa
cultades del Gobierno dispensar el cumplimieuío 
de las leyes de esta naturaleza j que el (oficio 
de Hipotecas es el único que tienen los par- 
.iicúlares para poder conocer Jos gravámenes y 
cargas que pesan sobre Jas propiedades que tra
te» de adquirir 5 que la omisión de toma de ra
zo» da margen á muchos fraudes y engaños, ¡os 
cuales se ha tratado de evitar por el. cslableci- 
mienlo de dichos oficios de Hipotecas; que . ja 

- falla de esta circunstancia envolverla á la misma 
Dirección de Rentas eu un gran número de li
tigios, tcnieiulo que ser parte en ellos por la 
obligaciuu de eviccion y saneamiento que. todo 
vendedor de bienes, cualquiera que sea, debe 
prestar; á que tratándose en el dia de Ja cna- 
gcnaclou de los derechos pertenecientes al Es- 

. tado, disminuirá» las ofertas en la subasta á pro- 
porción «le la Incertídumbre ó insegiírldad que 
preseula su adquisición, al paso que presentán
dose en .toda regla los títulos de pertenencia, se 
facilitará su cnagcnacioii á precio mas couside- 
rablc, Jo cual es de un interés evidente del 
Estado, no ha tenido á bien S. xM. acceder 

-á la^expresada solicitud de la Dirección de Ren
tas y Arbitrios de Amortización.=De Real órden 
comunicada por el Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda lo traslado á V. E. para su inteligen
cia v efectos correspondientes.—Y lo comunico 
.á V. para que cuide de su puntual cumplimien
to en la parle que le toca, avisando el recibo. 
:—Lo traslado à V. para los efectos correspon
dientes á su cumplimiento y para que se inser
te en el boletín oficial de esa.

Gomo lo verifico para que llegue á noticia del 
público. Logroño 24 de AJ>fil de 1838»=«Leojwr’ 
do de Viar,
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(4)
'Subáel¿gacio}i âe Rentas Reales di Í¡q^ 

groño y su parí ido,

lEil Señor Tníeñdenté de là Provin-^ 
con J'echa, 1-8 del corriente, me co^ 

munica la Real orden siguiente:
»La Dirección general de Rentas me dice lo 

çiè sigac\“El Excmo. Señor Secretario de Es
tado y del Despacho dé. Hacienda ha eomuni-* 
Cado á ‘la Direcion .general de Renta» Cüu l’e- 
cba 21 de Alarzo írtílerior la Real orden siguien> 
te.—Esciuos. Srés.^^—El Subsecretario de la Guer
ra con fecha 8 del actual dice á este I^iioistc- 
rio lo siguiente.—Exenw). Señor.—-El Señor Se
cretario del Despaclfo* de la GnCrra dice al In
tendente .general del Ejército lo s¡gnicule.=-= l>o 
seando S. M» la Rkika Gobernadora aliviar la 
■uertc de los Pueblos, nolabienieutc gravados por 
ia demora que esperiinentasen en el iCiuteg re de 
lo» suministros de provision que baeen a k» 
tropas del Ejército , cuerpos francos y Guar
dia ‘nacional movilizada , ha tenido á bien 
résolver , de conformidad con las medidas pró- 
Íueatas por el Secretario de Estado y del 

despacho de Hacienda en Real orden de 20 de 
Febrero último, y con presencia de lo qne acer
ca de ellas han informado V. S. y el Inter
ventor general del Ejército en 2, y 4j del cor
riente mes, que por ahora se observen las re
glas siguientes; Eos Pueblos que tengan 
«a su poder recibos de suministros hechos á las 
tropas del Ejército, cuerpos franco» y Guardia 
nacional movilizada , durante el año próximo pasa
do, los presentarán si ya no lo hubiesen veritícadoj 
a la respectiva intendencia del Distrito, por la 
cual se procederá en un breve term i no á liqui
dación. Interin que esta sc realice se librará "jx>r 
la referida Intervención á los Ayuntamientos de 
los Pueblos óá sus apoderados, una cerliiicacion del 
importa de los recibos presentados. 2.** Eos Orde
nadores, Gefes dé Hacienda militar, de Distrito lue
go que esté bcclia la liquidación fwr ios ^Herventó* 
res, espedirán de su importe él corrcspoúliíeute li
bramiento que servirá de data al pagador con el re
cibo del apoderado del Ayuntamiento y cargo de la 
equivalente carta de pago que este ha de dar al mis
mo para su abona por las oficinas de Rentas, 
5.‘ En cuenta de las contribuciones que adeú
den los Pueblos, se admitirán por las expresadas 
.oficinas de Rentas la» enúndodas carias de pago ex* 
pedidas por los Pagadores de Ejérctló cargando su 
Importe al presupuesto de la Guerra. 4.* Lo» 
Intendentes, con presencia de las circunstancia» 
de las provincias respectiva» y de lo» pueblos, 
señalarán á los Ayuntamientos un plazo prudéii- 
eial á fin de que les presenten la ccrtñícacma 
mencionada en la regla primera pare» obligar- 
los al pago de lo que resulten debiendo por 
contribuciones , con deducción del importe de 
las certificaciones expresada». Eos suiniuis- 
tros que hagan los Pueblos en el presente año 

por la» respectiva# lu te? ve ación es 
del Distrito , previa la presentación de reciims 
y demás documentos justilicutiyos que están pre
venidos en las épocas prcíi jadas por las Reales 
órdenes de 9 de Setiembre de 1829, y da > 
Diciembre de 1834^ proccdíéndose en seguida^ 
según lo prevenido en la regla 2.“ o fexpcdir el 
«braniiento de su importe á favor dól Pagador 
««I Distrito, que en equivalencia del reciba que 
fú/mí el apoderado del Pueblo te A^ üuiáUiU’ulu^ 

dará Ía eorrespondiente carta de pago. Esle 
cumculo sc admitirá igualniQutc en pago de U 
contribuciones del Pueblo por las oucinas ¿ 
Rentas, las cuales le entregarán como dinero i 
las de Hacienda militar en cuenta de la consiti 
nación de Guerra. 8.* El importe de los suiiiil 
nistros que se presten á los cuerpos francosl 
Guardia nacional movilizada, se aplicarán por 
oficinas de Ejército al presupuesto extraorilioati* 
de Guerra , respecto á (|ue en él deberá reíimi 
dirse el crédito extraordinario qne según loiiij ' 
puesto en el artículo 2.® de la Real orden di • 
16 de Diciembre último ba de pedirse á la 
Cortes para la subsistencia de los mencionada 
cuerpos , cuyo costo no se comprendió en ia!^ 
.presupuestos ordinarios y extraordinarios de Gue ’ 
ra aprobados por la ley de 26 de Al ayo pro» I « 
mo pasado. Y estando confurme este Alínisterr
con dichas disposiciones acordadas previainenl^?^*’"' 
fcón el de la Guerra, lo traslado á V. E,i¡<^' 
V. SS. de Real órden para su inteligencia, C.n-/ 
que lo cii cuicn á quien Corresponda para su pul j 
tual cumplimientOi-^Y la Direccien la Iranseiikl
• w. paz a su conocimiento y fines consiguiíiif 
tes.- V lo traslado á V. pura su inteligencia¡E 
demas efectos.

Eo cual se haCe saber paró los finés áqnl *^** 
termina la precedente í'eal órden. LngrouuSL™^ ‘ 

Híb Abril de 1836.=^Eeoñatdo de Viar* I de^^B

Cobicriio civil lie la Provindü de logroüt» j „,4^*

En el día ÔG La sido elegido Procurador en CórtJ 
por esta Provincia en reemplazo de Doii jSahuliit j)¡ 
ño Olózaga que optó por Aladrid, el Si'- M185u 
F rancisco, Ainicr de Santa CrUz, vecino y pfi’^aciui 
pictario de csia Ciudad, cuyas virtudes cívicas ,3, 
Íiatriotismo soi) bien conocidos de los habitantes iLnacioi 

a Capital y su PrOvin'ciak Sui la elección obtuvo tnc'kJü (y 
Votos el Si'. D. Claudio Anton de J^Uzuriaga, dv 
el Sr. Dqn Antonio Fernandez Nuvarrele V ’"’f 18.3.5 
el Sr. Don Ramón iriartc. Como los Señiii^o]]^^. 
electores eran diez ÿ siete por hallarse énM que 
uno de los del partido de CeiVera del Rio Al; ¿alia,, 
ma Don «luán jRanuel Eafuente, quedó electo i|i> 
mencionado Sis Procurador pox* los once rcítí)^ los { 

giiea 
graciaNOTïCîA.

À iA las 1res de esta tarde ha pasado en posta o’} h’alan 
dirección al Cuartel general de Vitoria, un Tcoiíl^®Hal 
te Coronel Francés procedente dcl Cuartel gciicff l*ol 
dél Conde de Harispe con la importante nolil^ q® 
da de que han entrado ya en territorio 
ñül cinco mil infantes y trescientos caballos pe 
Ejército Francés, debiendo seguir despue» olii^ ®n 
fuerzas y divisiones.. Ea línea que basta ahora od 
pan es desde Zubiri á Irun.

^eji 
?cuinr 
F« IEste grande acontecimiento probará à 

ilusos ])art¡dar¡os del Prétembejife la verdad', 
que han querido hacer mofa, de que la polititf^iS,

Irancia y sua intereses repelían toda <1 
sihüuhid de que el cbscurantisiuo volvici'a á 
trun izarse Cn este sucio. Abrán de una vez lí

> y aprovccbeu ia ocasión <}uc sc les pl’S 
scuta de buebarste; en los brazos de sus Í
toos y de ucogerse 
Rkjna».

ben»'* Col, 
ial fcl'iCHîif 

loy

ios brazos de sus
á Ia tleuîcucia de

imprenta de nnz. ' i^vticu 
..«îàos,
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Esfe
o de b;. 
icinas ¿ ■ 
dinero 11 

a consiJ

’« «< de
1 raucos f

lordiuatií' 
rá rcfniLí; 
m lo lili 
orden d 
se á la 
ncionada k 
» en la L 
de Guw f

las Beales ordenes y circulares puídicadas en el bolelin oncial de 
Logroño en los meses de Enero, Lebrero, Marzo y Mbril 

del año de 1836.

ENEftO.

Heaíes ordene.i.

línistó édictai 15 de Diciembre de 185i>, siísíitn-’ 
viaineníP^^”'’*** tercio de aíio á las cartas de

ód á qi

'•cncia generales: 22 de Diciembre dé 
' su iij declarando que en las provincias donde no 
raiisedr sustituyan en las Diputacio- 

. . - nes provinciales los Subdelegados de Rentas de 
ps’guKíJas capitales respectivas. N. 2. 
igeacMjy Beneficencia: 19 de Dícicnbre die 1855, reco- 
fcs á DI ^®*’^®ndo les asociaciones de artistas y jornale-- 
>■ nombre de Monte pió, y obgeto de
’ ^acorrerse en srts enfermedades á imitación de los 

r tie Barcelona. N. id.
diversiones pníblicas: íiQ de Diciembre de 4855, 

grontt autorizando á los Gobernadores civiles para con- 
feeder permiso para bailes de mascara y otras di- 

m Loria, versiones análogas. N. 5.
* ”dÍ)! • disposiciones generales: 29 de Diciembre’ de' 

un,, ’^“p’1855, para que el pago, liquidación y demas o pe- 
Î F^acúmes para acreditar los baberes^ de las com- 

jvicas pajii'jjg gg seguridad eúcrpos francos y Guardia 
tailles ^nacional movilizada , se bagan por la bacieuda 
'»«vott|^ili(ar. N. id. •

i^onasterios g Convenios: 25 Je Diéicmbfc de 
P®**” 8“® obligue á volver á los 

á las religiosas exclaustradas , y para 
sp'.' permanezcan cerrados los de monjas que se 

1 estado. N. 4- 
eecto!^.; (jiiicrt-a. 6 de Diciembre de 1855, para que' 
i rcíUi* los "Guardias de la Real Persona se coloquen en 

^éreito y milicias provinciales , á que stibsi- 
gni'ii otro Real decreto sobre aplicaeloñ de cita 
gracia, e iustrneciooés para llevarlo ¿efetoN. 6. 

^dem: 25 de Diciembre de 1355, acerca del 
josta b'ataniient© de los individuos dai Supremo Tri- 
» TeniHS^jMMal de Guerra y Marina. N. 8.
1 gciiCfV Poliein: 50 de Diciembre de 1855, mandiul-^ 
itc iiuli’ ® que los Jueces tie 1.® instancia dú los par
ió Esrt » continúen por abora como basta aqui de- 
ballos A^mpenando las funciones de encarípdos de aque-

Jr respectivos distritos. N. id. 
Lora ucC Penefeencia: 16 de Enero , instruccíorí parar 

l^uiTir noticias en eí Ministerio de la Goberna- 
ra. a 
L’rdad,

acerca de los sordo-niudos- y ciegos. N. 9^ 
tfcncrnles: G de Diciembre de 

, .’Mandando que los monges exclaustrado^ 
trage dé los clérigos seculares. N. id. 

i-a á •’"L*

les |<
dobiei^iio civil.

* ^^umii'ipal: Circular níim. 4a, 2 5 Je 
la*^!**'*^'*"^ lfb55,- mandando (pie conforme á 
cu- { Provisional sobre arreglo de ayuntamientos 
na'f r alcaldes con ciertas disposiciones, y 
ciíl con la de llevar registros- de na- 

casados’ y muej-íos. N. 1.°
y^'^ílaniieníog: Circular núm. 1,% 1.® de Ene-

ro de 1356, mandando remitir al Gobierno cí- 
ijí ïîoticia de los individuos de que se Componía 
cada ayuntamiento antes del Deal decreto de ÔS 
de Julio de 1355. W. id.

Policía'. Circular núm. 2.% 9 de Enero, man
dando que los alcaldes y encargados de ella re
mitan á la Depositaría del Gobierno civil la par
te que le corresponda en las multas que impon
gan por infracciones del ramo. N. 5.

Gobierno municipal: 12 de Enero, aviso á los 
ayuntamientos para que sean puntuales en la eva 
cüáciott de informes «tuc se les pidan por el Go
bierno civil. Bí. id.

Indu siria fabril: 18 de Enero, recordando el 
Cumplimiento de lo mandado en el boletín oficial 
número 102 que comprende la Real orden de 
16 de Diciembre c instrucion de 6 del mismo. 
W. 6.

Gobierno municipal: Circular núm. 5.° 20 de 
Enero , maudando que los ayuntamientos formen 
ordenanzas municipales. N. 8.

diputación provinciali

dírcuiar núm. 10, recordando á los ávúnía-» 
inientos el cumplimiento de otras anteriores ¥»

—Número 11, 51 de Diciembre de 1855, para 
qiic se presenten los recibos de suministros do 
Octubre v Noviembre N, 2.
—XùinéeO 112, 2 de Ej 
{fado ej conleatista de
ÁSaiJucí Medrano N,

!ro, manifestando estar pa- 
stímioistros á Lerin D.

d.
—Número !5, 6de Enero concediendo fa cultad 
para redimir las ¡dazas esccdcntes de los dos cupos 
de las últimas quintas en voluntarios de Rioja 
mediante ciertas sumas y condiciones. N. ¡d.

Número 15, 51 de Enero, estableciendo una 
• brigada de cincuenta cabaHerias para el ser

vicio dé bagages con la distribución y condicio
nes que allí se espresan N/ 4.
--Número lo, 9 de Enero, dividiendo la pror 
vinci» de Logroño Cn trece distritos de etapa 
N. id.
—Numero 16, 12 de Enero , para que se proceda 
al censo dé población. N. o.
-^Número 17 , 42 de Enero , anunciando una 
contrata con D. Manuel Golmayo sobré suüiinis^ 
tros en el priiuér trimestre dé este año. N* 
id.

Número 18 , 48 de Enero , acerca del modo 
de fbrijir los aymitandentos y particularmente las 
solicitiídes á la Dipulaéion provincial N. 6.

Coinanúciicia fjeuci'aí.

(jHfírJití nacional'. 15 de Enero circular á 
í^is (Joinandanfes inilitres, ayuntamieuíos cabezas 
Je baíaÚoKcs de aqnelía j y á sus e'Oinandautes,
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AtaJieneia tie Sui'tjogt.

jiuln GCdi-thuia; 1.° de Dîcleuibre de 1833, pft« 
ra :jUi* se omita !a estension de Icstimouios en 
caiisa j C!‘imit::>ies y sc den lus partes del modo 
tjue i,i;i se mandit N. 2.

Cit'cidar ¡m^iialoria del Recente de di cita Au- 
dicnais â I »u Jueces de primera instancia para 
que nfrezcaii donativos al Estado. N. 6.

O!lit circulnr del mismo ileg'cnte á dichos 
oiærcs pidiéndoles ciertas uoticias sobre cárceles, 
hi. id.

Subdclcgacion de Renias de Logroño^

Clrsuîar del S de Enero recordando el pagO 
d.; coat 'ibuciuues y haciendo una reseña de ellas. 
N. 5.

Olr/t^ comtinícando una Real órdeu que suspcn< 
de el art. C." de la de 18 de Oicieinbre de 1834 
«ubre ese u el un de pajro de laUjjas y medias anatas, 
hi. O'.

J i ágado eonservador del Pt^ouhictal de Z/ogroña»

Se anftncia la Real orden de 16 de Noyiem- 
bie de loj3 pur la que lus carabineros de Real 
Hacie»da est an sujetos á sorteos de ejército y 
milicias , con la declaración íjiie allí se expre
sa á favor de los que sirven en el ejército del 
Norte. N. 8.

FEBRERO.

Reales órdenes.

Politicas de Enerodisolviendo las Cor
tes del Reino en atpiel dia, y convocando otras 
á la capital para el 22 de Marzo proximo. 
N. 10.

Idí 18 de Enero, ley concediendo al Gobier
no el voto de cuMÍianza. A. 11.

moneda fedsas IG de Enero, recordando el 
cumplimiento de las leyes del libro 8 titulo 17 
de la Novísima Étccopilacion contra la lálsillca- 
ciun de moneda. N. Id.

Sítniiuisirox: 25 de Enero, para que á la 
4.’ Btip-aJa del cuerpo auxiiiax” portugués, se 
le faciliten coa la amplitud que allí se expre
sa. N. 12.

Guardia Navimcilí 3 de Febrero, adicción 
á la ley de 25 de Marzo de 1853, mandando 
la elección de nuevos oficiales y Geí'es. N. 14. 

Inslraccion pública; l.° de Febrero, estable
ciendo las reglas «pie han de observarse para 
la admisión de ios aspirantes al colegio cien
tífico creado por Real clfícreto de 18 de No
viembre ultimo, y pi-íígrama íle los conocuaicn- 
tos que se exigen para dicha admisión. N. 13. 

Pvlieid: 3 de Febrero, acerca de la iiiteli- 
gencia de la Real orden de 39 de Diciembre 
úliimo <{ue trata de las atribuciones de los Jue
ces de Í.“ instancia en aipicf ramo. N. id.

Glasifícaciones; iti de ?ÍHcro, mandando se re
mitan al ministerio ile la Gobernación del Reino 
las iíOi.isde servicio de los empleados cesaatcs y da- 
sifícados del antiguo ministerio de la Goberna
ción de la i'eniusula. N. IG.

Gerra: G de Febrero, resolviendo varias du- 
da.s sobre el sueldo que deben disfrutar los oíi- 
c jal es destinados á varias comisiones. N. id.

RíCiu's tiacionalí-s: 19 de Febrero, para la 
V'C.'íta de todos los bienes raíces pcrmauccicutcs 
á la iXftcíou. N. 47.

Guerra ? 48 de Febrero, para que se rennal all 
en los puntos que ofrezcan mas seguridad r 
Jos mozos se ¡iraníes del sorteo, los caballos, yq 
guas y atros artículos. N. 18. ?

Sd: 2G de Enero, sobre el modo de facilq 
tar sus haberes á los cuerpos de la Guardiif 
uacioiial movilizada. N. id. i

mi 
lii'i

Monaslerios g conventos: 12 de Julio, supti 
biienido ios jesuítas é instrucción para la formt 
clon de inventarios y administraciou de sus Líe 
bes. N. id.

bi'( 
f cío

Gobierno civil i am
íF»'

Gobiertío KM^fticipal: Circular número 3 !,• i 
de Febrero, para que se fot men por los Ayun. 
tamientos los presupuestos de gastos ordinario! 
y extraordinarios. N. 10.

Estadística: Circular núm®. 6.° 1.® de Febrero, 

. t per 
inali
‘arli

mbticando los modelos rcenitidos por el Gobierne v«oh 
* ' » libros en donde hvara la formación de los 

un de anotar los nacidos
que

•s, casados y muertos
N. id.

Elecciones: Circular número 7.® 3 de Febrr 
ío, fijando dias para las juntas electorales di 
partido y provincia, con objeto de nombrar Pro 
curadores á Córles por Logroño N. 41.

Aviso: en tí de Febrero para el surtido di 
hilas á los bcneméi'itos heridos. N. 12.

J^eleriuariat 3 de Febrero sobre abono di 
tiempo á los passâtes de aibeileria. N. id.

Ctítdabliidatl: 9 de Febrero, (pie los (pie VE 
rilhiuen algún j»go en la Depositaría de Polies 
de la Provincia, se presenten á la intcrvencioí 

J 
he I 
■' una 
I- ^■con

tes
en la contaduría de Propios. N. 13. í cfcí 

Pülicias Circular número 8.®, 19 de Febrero,^ j 
para que todos ios que tengan que salir de sü^cbi 
domicilios dentro del radío de ocho leguas lleves 
precisamente el pase impreso que está prcvcá 
do. N. 40. L,., 

mev

i elbi

ref'i

Ripnlacion provincial. yr or 
■ el i

de

Circular: número 19, 22 de Enero, para q® t enu 
los donativos patrioticos se remitan á la inapl^-Ou. 
brevedad al Tesorero d« la Diputación. Suplí 
mentó al boletín del «3 de Febrero.-----------------  ( 
-—Número 20, 4 de F £ brero; para que los ay#» ^daci 
tamientos cuiuismucn p ra cobrar los sumíiud®» §car{ 
de Octubre, con otras cosas. Suplemento * > 1 
boleliii número 12. ho d 

con otras cosas.

—Niimero 24, 4 de Febrero, suspendiendo 1 if I 
Diputación sus sesiones hasta el 20 de IMari^roon
y estableciendo una comisión, id. Ne 1

«Número 22,
Ull« llÁ» I. Ut: 

18 de Febrero, para que se p* ho 
la conduc*® ।guen los bagages que se ocupen en 

de víveres y pertrechos; N. 43.
É

Jilo g upo: 
yancia. N.

Medicina 
brero á los

Comandancia general.

28 de Eñero, encargando 
44. 

Kon 
'’íc i

c
pa «

SU oW ^de :

profesores 
tales militares. N. 13.

S’curs
Circular en 10 de f'KSas.

y practicantes de ho^í

Audiencia de Rurgos,

^dininislracion ^e justicia: 43 de Febtet* 
para que loa Jueces de I." instancia rew# 
al Tribunal superior de quince en quince 
1<* notícitiv die causa* civiles y criminales 11

5- *181» 
r «¡no

I
I Clon

que 
til! ( 
blica
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I allí se piden. N. 18.
Carcelest 18 de Febrero, pidiendo n los mis- 

. > mos Jueces de 1.’ instancia los antecedentes so- 
L hrc establecimiento de aquellas en las cabezas de 

. partido. N- id.

rennai 
uridail, 
Iios, yt

: facili. 
GuardiiI f

Subdelegacion de Rentas.
>j supti 

fornu
SUS hie

Subsidio de comercioi 
' bi'c varias reclamaciones 
‘ cion general de Rentas. 

2i> de Diciembre, so- 
resueltas por la direc- 
N. 12.
13 de Aovietnbre, seDonativos patrioticos:

anuncia la comisión establecida por el Gobierno 
para recaudarlos. N. id.

S !,•' Subsidio de comercioi 10 de Diciembre, sus-
A y UH'

Jinai’ioi
• pendiendo la exacción de los dos meses adiccio^ 
'nales de que trata la instrucción del ramo en el 
■articula 10. N. id.

ebrero, | Carabineros de Real Jíacienda: 13 de Enero, 
'sobre abono de doble tiempo de campaña á lo» 

que sirvieron en ultramar.
obicrni 
nde H 
luerto)

Febri’ 
lies dl 
ar Pw’ 
1.
Lido di L

MARZO

Reales órdenes.

ono di 

id.
que VC' 
Policii 

venció!

' Industria primaria : O de Febrero , para que 
le forme y remíta al ministerio de la Gobernación 

■una relación circunstanciada de las exacciones que 
t’Cun varios nombres se exip'en á los frailados tras- 
^nuinantes, riberiegos y estantes. N. 18.
5 Rentas estancadas ; 18 de Febrero , para que 

, lu autoridades civiles no embarguen los traspor- 
; tes ajustados por el contratista de conduc iones de 
ladéelos estancados. N. 21.

'ebrero,
de 81» ^clavando las autoridades á quienes corr

Disposiciones generales z 22 de Febrero, de- 
. ________________ ___ respondere- 

llcveJ r eibir la corte cu días de besamanos. N. id.
^rctfiw Aduanas: í." de Feb ero, declarando que los 

^ef'Ctos de litografía y calografía para la imprenla 
Red, ú otro cualquier establecínneulo, corpora- 
V ou ó persona, están sugetos á lo prescrito en 

sel Real decreto de í.“ de Noviembre de lBa2,..
ara q® <cnn otras cosas. N. id.

inayif Guardia JVacional : 28 de Febrci-o, decreto acercó; 
Suplí (le 1,,^ jg Cenicero. N. id.

I Crédito público: IR de Febrero, sobre líqui- 
*s ayiii ^dación general de los créditos que deban ser á 
iníátrí’ Icargo de la Nación. N. id.
enlo I J Farmacia r 3 de Marzo, revalidando el decre- 

ho de las Cortes de Ip de Abril de 1822. N. 22. 
índu I Policía urbana: 28 de Enero’, destinando los 

Ç uiouaslerios y conventos de la Córte á beneficio 
los acreedores del estado, comodiilad y orna

se P* po de foíí pueblos. N* id.
o4uc® 5 (Ganadería í 51 de Enero, dando al bonrado 

¿Consejo de la Mesla para en adelante el nombre 
’íc Asociación general de ganaderos. N. 23.

Colegio científico : 20 de Febrero, circular acer- 
' Ca del modo con íjnc se ha de o-ptar á fas cátedras 

oh»® de aquel establecimiento, con un progTama de los 
‘pie comprenderá la enseñanza, y otras co- 

N. id.
bos{

remil’ 
c«
cs 11

f (ruardia nacional: 24 de Febrero, reeomen- 
S‘lando S. M. la Reina Gobernadora à Don Anto- 
j ®‘no Rujan da y Don Eustaijuió Delgado. N. 24. 

Rropios : 3 de Alarzo. mandando exigir las cuen- 
á los que bnbiescií intervenido en la recauda- 

|®’«H de los arbitrio» para la cria caballar. N. 28- 
■ ^obiet'no mutticip^dt 8 de Marzo, mandando 
|j’‘e cuando los individuos de joutas y tribunales 
11 ^‘‘•Hercio sean nombrados para oficios de repu- 
I sírvan desde luego estos y cesen de Lacer 

parte de diebas corporaciones. N. id.
Jd. 14 de Marzo, declarando el modo de pro- 

cederse al reemplazo de las vacantes que ocurran 
en los actuales ayuntamientos. N. id.

Suministros z íj de Marzo, fijando nuevas reglas 
por abora, para liacer el pago de los que Lavan 
anticipado los pueblos directamente á las tropas del 
ejército, cuerpos francos, y Guardia nacional mo
vilizada, á que subsigue una circular de Ja Inten- 
dcnciageneral del ejército. N. id.
Folitíca: 22 de Alarzo, discurso pronunciado por 
S. M. la Reina Gobernadora en la solemne aper
tura de las Cortes del Reino. Boletiu extraordi
nario del viernes 28 de Marzo.

monasterios g co7tventos ; 8 de Marzo, supri
miéndolos, como también los colegios y demas co
sas de instituto regular, aplicación de bienes y otras 
cosas. N. 2G.

Crobici'no civil.

Pósitos z 10 de Marzo, circular número 8, pre- 
viniendo á los ayuntamientos la remisión de la* 
cuentas de aquellos, y el pago de los contingen
tes respectivos correspoudieutes al año de 1838. 
N. 22.

Diputación provincial.

Circular: número 25, 19 de Marzo, pa
ra que las brigadas establecidas por la Diputación 
cesen desde el último de Marzo. N. 28.
— Número 24, 27 de Alarzo , para que desde el 
l.° de Abril sea de cuenta de los ayuntamientos 
el .suministro de raciones de pan y pienso, lleván
dolas á las capitales de los distritos de etapa. N. 
28.

Comandancia general.

Orden: del E.xcmo. Sr. general en gefe del 
ejercito del Norte del 18 de Febrero contra los iu- 
di> iduos procedentes de la facción que vagan ar
mados por los pueblos. N. 19.

Adicción: al Bando de bloqueo por el mismo 
Exemo. Señor general «n Liza so á 21 de Febrero. 
N. 20

indicación: de la Comisaría de cruzada de 8 de 
Febrero N. id.

Promociones í Leclias por dicho Exemo. Señor 
General en Gefe en V^itoria á 6 de Alanzo y 
recuerdo muy honorifico del eoronel Elío. N. 22.

Circular : de l.° de Noviembre reproducida 
en 21 de Marzo para que las autoridades milita
res de esta Provincia no impongan multas á los 
indiviiluos que no sean de su dependencia sin con- 
aultarlas al Comandante general. N. 24.

Subdelegacion de Rentas.

Circalat' : de 24 de Febrero, comprendiendo 
nna Real órden de 16 del mismo que establece 
Una comisión en cada capital de provincia para to
mar conocimiento de las fincas, derechos y accio
nes que hayan pasado á ser propiedad de la Na
ción, con otras cosas. N< 22.

Subdelegacion de Montes g Plantíos.

Circular: de 1.® de Marzo, para que los al
caldes de los pueplos remitan testimonios de las 
condenaciones impuestas en Enero último. N« 20
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Jieafes órdoies

Deuila pûbîiea î 2ô de Febrero, dictando va- 
r»as regias para la consolidación sucesiva de la 
deuda pùbitea fupiidada y reconocida. N. 27.

B.eues nacionales, lit de Febrero, instrucción 
acerca de su venta. A’. 23.

Id.: Coücbiyc la misma instrucción. N. 29. 
Poiihca: 22 de Marzo, noticiando Ia apertu- 

ía de las Cortes. N. id.
.Guardia nacionah 18 de Marzo, tTécIarando 

que continúa bajo la dirección del ministerio de 
la guerra. N. id.

^ytuilanñenlos! 24 de Marzo, para que se 
establezcan tenientes de alcalde en los pueblos 
que se considere oportuno. N. id.

Bienes tiaeionales : I." de Abril, declarando 
que el subdelegado de rentas de Logroño de- 
scmpciic las ÍMiieiones de representante del intcn- 
deute en la comisión conservadora de aquellos. 
N. 5L

Guardia JVaeionah 28 de Marzo, determinan
do el modo de hacer los nombramientos de ofi
ciales de aíjuella cuando no se bailen reunidas las 
diputaciones provinciales. N. id.

■/íyiínlaniieníos: 4: tic Abril, que el rejidor 
mas moderno substituya al procurador del común. 
N. 55.

Gobierno civil.

Policiaí Circular número 10, 8 de AÍndl, 
mandando que los subdelegados de policía y al
caldes en sus respectivos distritos, activen la {’is* 
tribucion de los documentos ilel ramo N. 50.

ciniHinisiros: ÎÎ) <lc Abril, circulando á varios 
pueblos una reclamación del ayunf;;miento de Lo
groño. A’. 52.

Jd. ; 18 {!<• Abril, para que se socorra á la 
Guardia nacional refugiada de Durango, íícrmeo, 
Eivar y Vergara. N. id.

Aviso, en S4 de Abril, citando á una junta 
de ganaderos para el «’> de Mayo. N. id.

íníifraccíon ¡trîmeria; 18 de Abril, ri'cordati 
do lí» circular de 21 de Agosto último. N. id.

Pósitosi IG de Abril, recordando el enmpli- 
iniento de la circular del Gobierno civil número 
9. N. id.

Jffonedai 19 de Abril, haciendo saber una 
Real orden de 20 de Marzo acerca de la por-

Aviso manifestando haber sido electo procura- 
dar á Córles por Logroño D. Francisco Jabicr 
Santa Cruz. Ñ. id.

Pipnlc'.cion provincial.

Circular mímero 25, 25 de 3iíarzo\ para que los 
ayuntamientos virtud dé Real orden remitan á 
Ja Diputación -una noticia de los suministros he
chos á la Legíoii británica. A". 27.
-—*^jún>ero 2G, 15 de Abril, cuenta sobre las 
20 racionen diarias á Lerirí. Ñ. 51. 
—Abhnero 27 (ecpiivocadatucnte Sé halla 2G) 27 
de Abril, estableciendo uíia mesa gratuita para 
recibir los documentos de suministros de los pue
blos. A . 55.

B enee nat'bntaies: 9 de arzo,
«.spedientes acerca ile ellos s

A. 27.

•j para !■
se resuelvan p;

5e SI
Muinislracion de jaslieia: se insertan tres,^ 

íes órdenes, acerca de Ja continuación del Jn^«e 
do de correos, señalamiento de congrua á los ci 
síásticos encausados por infidencia otro dJ» /« ¡ 
V declarando la inteligencia del drtículo 7 ¿ 
ley de 2G de Marzo de 1855. iV. 55. ¿e jBcr

Comandancia general de timbas Biojas. l

Guerra 28 de Marzo, varias gracias en el J 
cito del Norte.- 27 d.- id. que no se capitl 
preferencias en el cange por Jos Gobernadorat 
puestos fortificados.- 16 de id. de Real órden* - i 
no se eche mano del fondo da donativos voluB 1 
nos N. 27. “

general en gofe del Ejercito
Aorte á Jos, navarros y vascongados N. id. t 

Guerra: 26 de Marzo, arancel de Ja línea 
hloísueo' A. 28. «•.
Alojamientosí resolución á una instancia de líafc 

1 ‘ /1! T í . . , ^Gooie 
ytiaom aeras: circunstancias de Jos aspirant# 

tres plazas vacantes en ’ Ja Real compañía de Past 
nombre. N. ¡d. 1

Guerra : dando gracias á Jos que se distioriÉ /?,,,,; 
ron en Miñano y Luco. PL 33. W/ituí 

el

Í
i here 
fí E 
dspachc 
dea de

Aviso, exigiendo el pago de lo qué se 
la colecturía de anualidades y vacantes ecleálás|^í c 
cas de Calahorra. 1.° de Abril N. 27. ’’

Penda publica í relación de créditos liqui(la(Iíi_,J.u°^ 
¡V. 28 * K^piCiar;

residios : no rija Ja nueva ordenanza acit r 
ca de estos hasta que se fije v so publique „1 o'’ < 
día que ha de empezar á regir. N. id. ^¡ernt? 

Contribuciones Bealec t que están sugetos , 
todas ellas Jos bienes adtpúridos por los 
ticos despues del concordato de 1757, con Ja tjg b yv 
ceçon que se espre.a. N. ¡d.

/noveno y esensauo: edicto siibostundo lus ¿ j 
tas ^de la diócesis de Osiíja. N. 35. .Lios |xi- 

■ g Utensihos: resolviendo una csposi^'^i o ¿s 
del ayuntamiento de Salamanca. N. 53. lípjP 

Of/eios de hipotecas t no se accede á 1’'’filiares ó 
citud de la Direccií-ii de Rentas y Arbitrios^ 
AnwrtiMeio». K id 

^nmuuslress Reglas que se han de obserito ¡ > 
para su reintegro. N. id. prelim 

Ï í 1 À . . . contri 
Juzgado de 5instmictti. je «sos t 

p" Q 
6 '«provee 

Aviso á varios pueblos con motivo de nnat^Ae près 
den deJ Sr. Gobernador civil de la provincia*íw su le 
59. di) pueda 

Propiedad 
Subdelegacioii de Montes g Planlioí. Q 

^«nacionc 
Aviso, exigiendo tesVimonio de condenas heclio 

íneses de Enero y Febrero N» 27. I^sitlcrái

IMPRENTA DE RLIZ.
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